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111. (ltras disposiciones

MODELO QUE Sr. CITA

Solicitud .de ~dmisi6n al curso de Organización y Gesti6n
de la Investlgaclón CientU'ica y Técnica en la Administración
Pública. .

1. Nombre y apellidos del solicitante.
2, Lugar y fecha de nacimiento.

MINISTERIO
ASlJNTOS EXTERIORESDE

16767 RE80UlC10N de 19 drl iulío de 1984, de la Secreta
ria General Técnica, por la que 8e anuncia la ce
lebradón del .XXII curso sobre la3 Comunidade.
Europeas-

El Mini'J.tt!rin de Asuntos Extp.riores anuncia que durante el
cuarto trimestre del afio 1984 tpndrá lugar el .xxn curso soh:oe
las Comunirlaries Europeas_ patrocinado por el Minist~rio de
Asuntos Exteriores y orientado a formar expertos en materia
de integración europea.

El curso, diri~ido por el Embajador don Alberto UlIa"ltres,
será irnoartido ·por espp,cialistRs españoles y comunitarios.

Al ténnino del curc¡o. el Ministerio de Asuntos Exteriores
expedirá el corrf'<;oomiiente diploma a los partiC"ipantes en el
mismo que havan acreditado conocimientos sufidentes a través
de las evaluaciones oportunas.

Materias de que constard el curso

Trayectoria histórica de la integración europea. Estructura
y funcionamiento de las Instituciones de la Comunidad. Aspec
tos polftjcos, jurídicos, econ6micos, sociales y culturales. Pollti
cas económicas sectoriales (comercial, industrial, siderúrgica,
a~rirola, tecnológica, pesquera, transportes, regional, energéti
ca. medio ambiente, protección de consumidQresl. Política ex
terior, Relaciones España-Comunidad Europea, etc .

Las clases se desarrollan en forma de exposición del tema
por el Profesor, seguida de coloquio. Los asistentes al curso re
cibirán documentación referente a los ternas tratados.

Solicitudes de inscrlpción

Las solicitudes de inscripción podrán ser pl"13sentadas por los
españoles de uno y otro sexo que posean Uf) titu!o universitario
sUDerior y conocimiento suficiente del idioma francés (conoci
miento que se comprobará personalmente para los residentes
en Madrid y por teléfono para los residentes fuera de ella). La
solicitud deberá constar: n Del currículum vitae del intere
sado fen el que se indicarán fecha y lugar de nacimiento, domi
cilio y teléfonosl; 2) De una fotocopia del título universitario,
y 31 De dos foto.'fTaffas tamaño carné.

La solicitud de insrripc16n se realizará. por escrito, a mA
nuina. ante~ del 15 de sf"otil"mhre de 1984. 1 as o;olicitudl"s rlp.ne
rán ir diri~idas a. ~Cur<;r.s 'iobre las Comunirlades Europi'Bs
(Fc:;ruflla Diplomática, paseo Juan XXIII, número 5, 28040 Ma
drid).

Calendario, horario y lugar de celebración

El curso comenzará el 8 de octubre de 1984 y conduirá el 13
de diciembre, con lIn horario lectivo que comprendera de las
dieC"isiE'te a las veinte horas, de lunes a jueves, y ter1drá. lugar
en los locales de la Escuela Diplomatica, paseo de Juan XXIII,
número 5, Madrid.

Madrid, 19 de julto de 19S4.-EI Secretario general Técnrco,
Fernando Perpiñá· Robert Peyra.

3. Domicilio~ expresando población, calle, código postal y
nUlTIPfO de 1;"P- 1no. .

.., Titulas académioos.
5 Situación a.dministrativa y númElro de rfl,!fistro de par·

sonal.
8. Puesto de trabajo actual ti~mpo de permanencia en el

mismo y OrgFlnismo a que pertpnece
7. Breve historial profp-sional, destaC'ando las· tareas rela

cionadas con orgapización y gestión de Investigación y expo
sici6n de los motivos por los que dp.sea asistir al curso.

8, Declaro ser ciertos cuantos dat.os figuran en la presente
solicitud.

9. Lugar. fecha y firma.

TImo. Sr. Presidente del Instituto Nacional de Administración
Pública.

Ntimero de nlnzas y 8elr?ccinn de candidat06

El número IT'Áximo de plfllas en pste curso es de .'50. La Junta
de Gohiprno de los curS0<; I"palizara la selección de los candi·
datos de acuerdo c6n la limitación indirarfa, con los critp.rios
citado!'> y con los derivados del curr'icuJum vitaé de los inte
resados

GOBIERNODELPHESIDENCIA

16766 RESOLUCION de 18-_ de: julio de 1084, del lnstituto
Ncicional de Administracion PubU('a, por la qUe .o;e
anuncia la cel<. bración de un curso de Organiza-
ción y Ge.':;tión de I.a. Investigación en la Adminis
tración Pública.

El Instituto Nacional de Administración Pública, en ejecu·
c¡ón de su plan de actividades V en cooperación con la Fun·
dación Empresa Pública del Instituto Nacional de lndu<¡,tria,
ha programado un curso de Organización y Gestión de la In
vestigación Cientifica y TécnIca en Organismos Públicos, que
tiene por finalidad fonnar y/o perfeccionar en las técnicas de
~esti6n de la investigq.ci6n a los funcionarios encar~ados en
tareas relacionadas con la política cientlflca y tecnológica y 8
los directivos y. ~estores de los Centros de la Administración
Pública en donde se ejecutan actividades de inve"tigaclón.

Las baSe" por las que se rE'.l{irA este curso son las siguientes:

11, ACCESO AL CURSO

.4.' Podran participar en el curso los funcionarios 'Públicos
que pertenezcan a Cuerpos O Escalas de la Administración dal
Estado, para cuyo ingreso se exija el titulo de Doctor, Licencia
do, l~g.enie~, ArqUitecto. u otro equivalent.e, homologado por
el MIUlsterlO de EducaCIón y Ciencia, que estén prestando
servicio en la Administración del Estado o en las Comunidades
Autónomas Dichos funcionarios deberán estar desempefiando
fun~i~nes.de responsabi1i~ad. relacionadas con la planificación,
~oordmacI6n, fomento, eJecuci6n o oontrol de actividades de
lOvestigación científlca y/o técnica.

5,' Para la selecci6n de los participantes, en número má
xtmo de veinticinco, se tendrá en· cuenta, preferf!ntemente,
el interés para ei Departamento u Organismo público en que
preste sus servirios el solicitante.

8.a Quienes aspiren a participar en el curso debRrán diri·
gir su solicitud al Presidente de! Instituto Nacional de Adm'"
nistración Pública, antes del 10 de septiembre de 1984.

7,' La~ solicitudes, que se ajustaré,o al modelo que se in·
'iE'rta al fInal. de la Re.soluclón, podrán presentarse directamen·
te An el Registro General del Instituto Nacional de Admin:!l'
Iración Pública ¡Alcalá de Henares o caBe Zurbano, núme
ro 42, 280JO, Madrid). en los Gobiernos Civtles o en las oficinas
de Co:r~s_ confor:ne pr~viene el articulo 66 de la Ley de
Proredlmlento Admmistratlvo. .

. S.' El, Instituto Nacional de Administración Pública C()mu~
nlcará directamente a los interesados su admisi6n al curso.

A1calá de Henares, 16 de julio de 1984.-EI Presidente, Joan
Pra ts i Catah't..

l. E5TRUC111RA y DESA RR0lLO,
t.' El curso se estructura en cinco módulos, Que contienon

las siguientes temátIcas:

Módulo 1: La unidad de investigación, objetivos, financia
ción, dirección y gestión.

Módulo 11: La actividad de Investigación; evaluación, pr.
<¡upuesto y control. El factor humano.

Módulo tIl: Gestión. de los resultados de la investigación
pública: valoración, protección, actividades aftnes.

Módulo IV: El sistema nacional de ciencia y tecnologfa: 91
tructura y funcionamiento, entorno, polittca científica y teo
nologta

Módulo V: Análisis y diagnósticos de unidades reales de
investi,g:adón. Rec.apitulación y síntesis,

2.' La duración del curso será de ciento veinte horas lecti
vas, distribuidas en cinco ~uptos de tres dlas, a jornada com
pleta, en semanas alternas, de acuerdo con el siguiente ca
lendario:

Primera: 2, 3 Y 4 de octubre de 19M.
Segunda; 16, 17 Y 18 de octubre de 1984.
Tercera: 29, 30 Y 31 de octubre de 1984.
Cuarta: 13, 14 Y 15 de noviembre de 1984.
Quinta: 27, 28 Y 29 d~ noviembre de 1984.

3,- Al término del curso, el Instituto Nacional de Admi
nistración Pública expedirá a los asistentes certificado de par
tiripación en el mismo.


